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JEFATURA DE GOBIERNO
Trabajo y Previsión Social

Acuerdo N v 31

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviem
bre de 1963.

Bj Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1*- -Cancelar a p a rtir  del 30 de 
noviembre en curso, el Acuerdo 
JP 141 emitido el 24 de julio del co
rriente afio, por medio del cual se 
nombró al ciudadano Saúl A. Mon- 
tava. Inspector de la Sección de 
Inspección de Trabajo de La Ceiba, 
dependiente de la  Inspección Gene- 

del Trabajo, de la Secretaria  de 
Estado en los Despachos de T ra b a 
jo y Previsión Social, a  quien se 
le rinden las grac p e -
virios prestados; y

2’—Nombrar en su lugar ai ciu- 
dadaoo Aristides Girón Rom er 
quien devengará el sueldo de Ley, 
a partir del U de diciembre próxi
mo, con la deducción del 20ní que 
establece el Artículo N" 73 de las 
Disposiciones Generales dei P iesu  
puesto, durante los d s prim eros 
meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Encargado de la S ecre taría  
de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Previsión Social,

Nicolás Cruz Torrea.

Acuerdo Nv 33

Tegucigalpa, D .C., 28 de noviem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1 —Cancelar a partir del 30 del
c rriente mes, el Acuerdo N*' 128, 

í'tido  el 28 de octubre de 1959, 
a t r*vés de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, nombrando al 
ciudadano Virgilio Gune a Rodrí
guez, Supervi or de la Inspección 
Ceneral del Trabajo, dependiente 
do dichE> S cretavía de Estado, 
cmi® pa a  a ocupa! otro puesto en 

smo Ra

2 '—N om brar en su lugar al cm- 
d daño Benjam ín Rivera G.f quien 
d vengará el sueldo de ley. a pa. - 
t  r  del l v de diciembre próximo, 
sin la deducción de] 20rA qu e - 
tablece el A rt. N ? 73 por tra ta rse  
de un ascenso.—Comuniqúese. 1

O. LOPEZ A.

El Encargado de la Secretaría 
de E stado en los Despachos de 
Trabajo  y Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres.
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Asuerdo Nv 35

Tegucigalpa, D .C., 28 de noviem
b re  de 1963.

E l Jefe dei Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1*—jCancelar a  p a rtir  del 30 de 
noviem bre en curso, el Acuerdo 

76, emitido el 27 de abril del 
co irien te o, por medio del cual 
se nombró a! ciudadano Pecho An
tonio Lovo, Archivero de la Di
rección General del Trabajo, de 
p nd’en f de la Secretaria de E s
tado  en lo . Despachos de Trabajo 
y  Previsión Social, quien p sa a 
o up t-o  puesto, en el mismo 
v roo y

2’ - - Nombra.- en su lugar al em
dada o Salva or Oyuela Mari ir nz 
quien devengará el sueldo v.
a  p a r tir  del 1 ' de diciembre próxi- 
v 1 =■ la deducción del 20rí du 
ra n te  dicho mes por haber si o e - 
pie do en ot a dependencia do di
cha S ecretaría  de Estado, desde el 
1" de noviembre del año en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Acuerdo N ’ 32

Tegucigalpa, D, C., 28 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar a  p a r tir  del 30 de 
noviembre en curso el Acuerdo 
N" 24, emitido el 1* de enero de 
1940,.por medio dei cual se nombró 
ai dadadano Alonso Ponce Rodri
gue*, Técnico en Seguridad e Hi
giene Industrial de la Inspección 
General de Trabajo, dependiente de 
la Secretaria de Estado en los Des
pacha* de Trabajo y Previsión So
cial, a quien se le rinden las g ra 
cias per sus servicios prestados; y,

r —Nombrar en su lugar al ciu
dadano Virgilio Gúnera Rodríguez, 
quien devengará el sueldo de Ley, 
a partir del 1" de diciem bre próxi
mo, ain la deducción del 20 <í que 
«tablece el Articulo N" 73 de 1 s 
Disposiciones Genera1 es del P re su 
puesto.— Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

Q  Encargado de la S ecre taría  
de Estado en los Despachos de 
T:ahsj i y Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres. ¡

Acuerdo N* 34

Tegucigalpa, D ,C., 28 de noviem 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1’—Cancelar a  p artir  del 30 de 
noviembre en curso, ei Acuerdo 
N v 151, emitido el 5 de agosto del

Acuerdo N g 37

Tegucigalpa, D  .C., 28 de noviem
bre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1" —C ancelar a p a rtir  del 30 de 
noviem bre en curso, el Acuerdo 
isp 127, em itido el 1° de julio del 
corriente ado, por medio del cual 
se nom bró a  la  ciudadana Gloria 
M arina Servellón, M ecanógrafa de 
la Oficialía Mayor de Is> Secret 
l ía  de E stado  en los Despachos de 
T rabajo  y  Previsión Social, a quien

e le linden  las gracias p r  sus 
s 1 prestados

2 — N onibr * n su lugar a la 
ciudadana Olga M arina Girón 
ouien devengará 1 sueldo de ley, 
a  p a r ti r  del 1° de diciembre pro 
ximo, sin  la  deducción del 20 % que 
e t  e e el A rtículo N" 73 de las 
Disposiciones Generales del P re su 
puesto, por tra ta rse  de un ascen- 
s —Comuniqúese.

O LOPEZ A.

E l Encargado de la  Secreto ia 
de E stado  en los Despachos de 
T rabajo  y Previsión Social,

N icolás Cruz Torres.

Acuerdo N" 36
Tegucigalpa, D ,C., 28 de noviem

bre  de 1963.
E l Je fe  de] Gobierno Militar, 

ACUERDA:
I v—Cancelar a  p a r tir  del 30 del 

co rrien te  mes, el Acuerdo N v 11,

Acuerdo N’ 39

Tegucigalpa, D  .C., 28 de noviem
bre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1 —C ancelar a» p a r tir  del 30 de 

noviem bre en curso, el Acuerdo 
N° 201, em itido el 27 de octubre 
de 1960, por medio del cual se nom
bró á l ciudadano César Moreno 
Bulnes, Inspector de la Inspección 
General del Trabajo, dependiente 
de la  S ecre taría  de Estado en -os 
Despachos de T rabajo y Previsión 
Social, a  quien se le rinden las 
gracias por sus servicios p resta 
do y

2Í’—N om brar en su lugar - ciu
dadano Raúl David Rovelo, quien 
devengará el sueldo de ley, a par- 
i" del l 4* de ib ie  próximo,

c a deducción del 2 G que es
tablece el A rtículo N ’* 73 de las 
Disposi i es Generales del P resu
puesto, d t  1 do meros 
m eses.—Comuniqúese.

O. LOPE"7 \ .

E l Encargado de la  Secre-- 1 
de E stado  en los Despachos de 
T rabajo y  Previsión Social,

N icolás C ruz Torrea.

El E ncargado de la Secretaría 
de E stado  en los Despachos de 
T rabajo  y Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres.

corriente mío, por medio del cual ¡em itido a  través de la  S ecretaria  
se nombró al ciudadano B en jam ín ' de E stado  en Jos Despachos de Tra-
R ivera G., Inspector de la Inspec
ción Genera] del Trabajo, depen
diente de la Secretaria de E stado  
en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, quien pasa a oca. 
p a r  otro puesto en el mismo ram o;
y.

2V—N om brar en su lugar al ciu
dadano Pedro Antonio Lovo, quien 
devengará el sueldo de ley, a p a r
t ir  del l v de diciembre próximo, sin 
Ja deducción del 20r'f que estable
ce el A rtículo Nv 73 de las Dispo- 

íciones Generales del Presupuesto, 
por haber sido empleado, -Cornil- 
mauese.

a  LOPEZ A.

E l Encargado de la  Secreta* ía 
de F ^ d n  en los Despachos de 
T rabajo  y  Previsión Social,

N icolás C m z Torres.

bajo y Previsión Social, con fecha 
26 de octubre del año en u 
nom brando al ciudadano Salvador 
Oyuela, Investigador Social del 
In s titu to  Nacional de Investigacio
nes y  Estudios Sociales, dependien
te  de dicha Secreta-ría de Estado, 
quien pasa a  ocupar otro cargo en 
el mismo ramo; y,

2V—N om brar en su lugar ai ciu
dadano Ma-rco Antonio Murillo,

Acuerdo N° 38

Tegucigalpa, D ,C., 28 de noviem
bre de 1963.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

P —C ancelar a p artir  del 30 de 
noviem bre en curso, el Acuerdo 
N ” 128, em itido el l v de julio de 
1963, por medio del cual se nom- 
b ó a la  ciudadana Olga M arina 
Girón, E ncargada de la Corres
pondencia de la  Secretaría de E s
tad en los Despachos de T raba
jo y  Previsión Social, quien pasa 
a  ocupar otro puesto, en el mismo 
ram o; y,

2V—N om brar en su lugar a la 
ciudadana Elba Rebeca A rgueta, 
quien devengará el sueldo de ley, 
a  p a r tir  del T' de diciembre próxi-

quíen devengara el sueldo de ley, mo> sin la deducción dej 20G que 
partir  del l v de diciembre próxi- L sta blece el Artículo N" 73 de las 

1° ^ lu 'p iA n  cr.nei'- «no. j-j;í,^)os;f.iones Generales del P resu 
puesto, por tra ta rse  de un sueldo 

de L 125.00 —Co

mo, con la deducción del 20% que 
establece el Artículo N “ 73 de la 
mism a, durante los dos primeros 
m eses.- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l E ncargado de la  S ecretaría 
de E stado  en los Despachos de 
T rabajo  y  Previsión Social,

N icolás Cruz Torres.

que no excede 
muníquese.

O. LOPEZ A.

El E ncargado de la  S ecretaría 
de E sta d o  en ios Despachos de 
T i abajo  y  Previsión Social,

N icolás Crac Torres.

Acuerdo N* 40

Tegucígatlpa, D. C., 28 de no
viem bre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

U —Cancelar, a  p artir  del 30 de 
noviem bre en curso, el Acuerdo 
N" 142, em itido el 26 de julir 
1963, por medio del cual se nom om  
a  la ciudadana A rgentina B usta- 
mente, M aestra de] Kinderge*. ten 
de la G uardería Infantil de La Cei
ba, dependiente de la  Dirección Ge
neral de Previsión Social, de la Se
cre taría  de E stado  en los Despa
chos de T rabajo  y Previsión So
cial, a quien se ie acepta la renun
cia; y,

2"—N om brar en su lugar a  la 
ciudadana Vivían E. José, qm*»n 
devengará el sueldo de ley, a  p a r
t ir  del 1" de diciembre, sin la  de
ducción del 20cí que señala el A r
tículo N v 73 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto, por 
tra ta rs e  de un sueldo menor de 
L 125.00.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

E l E ncargado de la Secretaria 
de E stado  en los Despachos de 
T rabajo  y  Previsión Social,

N icolás Cruz T onta.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y  Hacienda

Acuerdo N9 12
Tegucigalps, D. C., 8 de enero de 1962.

De conformidad con el Artículo 39 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos de 
1961 y para proceder a la revalidación de una parte de las ór
denes de pago del año fiscal recién pasado, que quedaron pen
dientes de cancelación a! 31 de diciembre, el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

19—F.jar la cantidad de (L 972.694 56) novecientas 
setenta y dos mil seiscientos noventa y cuatro lempiras, c n 
cuenta y seis centavos, suma con que se afectarán los Ramos 
siguiente:
PODER LEGISLATIVO................................. L 19.542.68
PODER EJECUTIVO

Ramo de Gobernación  ..............................  67.952.36
Ramo de Justicia ... ...... .........................  12.597 77
Ramo de Relaciones Exteriores........... . . .  173 529 88
Ramo de Defensa Nacional.........................  261.966.69
Ramo de Educación P ú b lica ...................... 18.298.9u
Ramo de Economía y H acienda................  6.05* >. 78
Procuradui ía Gral. de la Rep......................  535 00
Ramo de • omunic. y 0 0 . P P ...................... 234.401.04
Ramo de Salud Pública................................. 2-705.10
Ramo de Asistencia Social......... .̂................ 13.935 70
Ramo de Trabajo y Previsión Social........... 31.501.49
Ramo de Recursos Naturales ..................  7.112.50
Establecimientos Gubernamentales:
Direcci6nG ral.de ' orreos........L 58.567.34
Dirección Gral. de Comuni. Elec. .42.326,99 100.894.33
Pensiones y Jubilaciones:
Ramo de Gobernación...........  L 50.00
Ramo de Defensa Nacional... 295.00
Ramo de Educación Pública .. 3.502.80
Ramo de Comunic. y 00 . PP___ 16.8^8.00 20.655.80
Transferencias a Instituciones Autónomas 
y  Semi-Autónomas...................................  . . ______ 1.014.54

T O T A L L 972 *'4.56
29—Que la Dirección General de Presupueso y « Con

taduría General de la República, tomen razón dei presente 
acuerdo.—Comuniqúese.

VILLEDA MORALES
El Secretario de Estado en los Despachua d< Economía 

y Hacienda, por la ley,
Jorge Bueso A rias

Acuerdo N* 41

Tegucígulpa, D. C., 29 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

:> ACUERDA:

V —Cancelar a  partir del 30 del 
corriente mes, el Acuerdo N ? 87, 
emitido el 16 de julio de 1959, por 
medio del cual se nombró a  la  ciu
dadana Del fina López, cocinera de 
la Guardería Infantil de Comaya- 
gilela, dependiente de la Dirección 
General de Previsión Social, de la 
Secretaria de Estado en los Des
pachos de Trabajo y Previsión So
cial, a  quien se le rinden las gra
cias por sus servicios prestados; y,

2*—Nombrar en su  lugar a  la 
ciudadana Fidelia Coello Murillo, 
quien devengará, el suedo de Ley, 
a  partir del 1* de diciembre, sin la 
deducción del 20% que señala el 
Art. N* 73 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto, por tra 
tarse de un sueldo menor de .......
L 125.00—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Encargado de la Secretaria 
de Estado en los Despachos de 
Trabajo y  Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo N» 42

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciem
bre de 1963,

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

l v—Cancelar a  partir del 5 de 
diciembre en curso, el Acuerdo 
N* 208, emitido el 25 de noviem
bre de 1960, por medio del cual se 
nombró a la ciudadana Luz Lainez 
de Morris, Jefe de la Sección de 
Investigación de la Situación de 
la  Mujer y  Menores Trabajadores, 
dependiente de la  Dirección Gene
ral de Previsión Social, de la  Se
cretarla de Estado en los Despa
chos de Trabajo y  Previsión Social, 
a  quien se le rinden las gracias por 
sus servicios prestados; y,

2*—Nombrar e nsu lugar a  la ciu
dadana Lucila Rodríguez de Ortiz, 
quien devengará el sueldo de ley, 
a  partir del 6 del mismo mes, con 
la deducción del 20% que señala 
el Articulo N* 73 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto, 
durante los dos primeros meses.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Encargado de la Secretarla 
de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo N? 18
TegucigMna, D. C., 9 de 

enero de J962.
Vista para reí-o’ver el oficio 

N9 131. auarrito por el Sefi r 
Virgilio Joya Moneada en su 
carácter de Sub-Secretario de 
Gobernación. Ju -tic 's  v Seg - 
ridad P ú b l i c a ,  con'raída a 
pedir Fe devuelva al a ñor 
D a v i d  J  i m é n p 2 O  rmo a 
m yor edad, casado, de 
nscionalHad mexicana y de 
e-te veei' dar jo, 1 cantidad de 
íL 290.00) doscientos lempi
ras, pagado* como g a r a n t í a  
por su permanencia en el país 
c  roo extranjero

Resulta: Que al oficio °e 
acompaña e) recibo talonario 
número 150614 d e f rc h a 4 d »  
o tuhre de 1961, a favor del 
-eftor David Jirr énez C«rmo"a. 
mediante el cual Sj ar*r-di,a 
haber dep<sit^d > la cant'dad 
cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de con 
formulad con e 1 artícul 2? del 
Decreto LegMativ No 74 d 
10 de febrero d- 1934, el d* pó
sito a que están obligados los 
extranjeros que deben pe*m* 
ne<*er en el país, lea será de 
vuelto después de tres meses 
de su ingreso.

C o n s i d e r a n d o :  Que el 
depósito de que se h ce mérito 
fue enterado con fech 4 de 
octubre de] año recién pasado 
h hiendo transcurrido por con
siguiente los tres meses a que 
se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República.

a c u e r d a :

Que por 1 Tesorería Gene
ral de la República, se d-vue 
va al señ <r David Jiménez 
Carmona, de generales indica
das, la cantidad de L (200.00', 
doscientos lem iras ue que se 
ha h e c h o mérito.—Comuni
qúese.

R . V il l e d a  Mo r a l e s

El S-'Crefctri" de Estado pn 
los De prch s de Economía y 
Hacienda, por la ley,

Ramiro Cobañas Pineda

Acuerdo N9 20
Tegucigalpp, D. C ., 11 de 

enero de 1962.
El Presidente de la Repú

blica,

vigente, de coof1 rmid^d con 
el Art. 71 d*- 1 s Di-i os ciot ep 
Generales, el a^ñor Martínez ( 
h partir del primero de febrero 
i róx mc, y el -pñ'ir V Hada
res C. a partir d^l dieciséis dei 
presente mes.—Comuniqúese.

R. V h .l  i>a V o RAlE '

El Secretario de Estado en 
I* s Despath<s de Economía y 
Hcienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 26
Tegueigsína, D. C., 12 de 

enero de 1962
Vista para resolver la Soll- 

ci'Ud que con fecha diez y nue
ve de mayo de mil novecientos 
s e s e n t a  v uno. presentó 1 
Agencia Aduanera L°ví Guz- 
má > y Cía , S. de R. L., dt 
g 'erales amp ¡ámente cono 
oídas, en representación d> 
Jorge J. L*ta»*h y Cía., S. dt
R. L., 1h1 comercio de San Pe
dro Sola, coont'aí la a pedir a 
d vo'ue ón de (L 123.78) cien 
to veinte y t e '  emi i as con 
«eterna V o ho centavo*, qu> 
diCH h ber pagado demás en 
I * Adu¡ na de Puertrt t'orté«, 
a] «e-- liquidada la Póliza N9 
B-08-2-1/472.

Resulta; Que en veinte de 
mayo del mi mo año, pedio 
tras ado de L SMcttud presen 
t- da junt con los documentos 
acompañados a la Administra
ción d*- Adu na y Rentas de 
Puerto Cortés, a fin de que 
emitiera el informe correspon- 
d ente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduat a al devolver su 
tr* sLdu insei tó el informe qu> 
en su parte pertinente d ee; 
*‘Q ur d** conformidad c^n la 
Re a'ución N9 46 del 9 de 
marzo del p^e-e'te año de 
Comité A anceierio, y después 
de o- cálculos aritméticos con 
s guie» t e s .  opino que sí ê - pro
cedente l» devo'ución solicitada 
de L. 123 78 (ciento veintitrés 
y 78/100 lempi aa) por el im 
portHiii>r comerciante Sr. Jor
ge J, Lar ach y Co., Puerto Cor
tés. junio si te de mil nove
cientos sesenta y uno” .

Resulta: Que de las presen
tes dihgen tas se dio trasla o 
h la Au itoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para ios efec
tos del correspondiente dicta
men.

a c u e r d a :

19—Nombrar, para el des
empeño de los cargos que a 
continuación se detallan, de- 
i endientes de la Auditoría Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, a las perso
nas siguientes:
2. — Control d*> la Renta de 

Aduanas
S*ü^r Manuel Antonio Mar 

tín*z C., Contralor de valor de 
Mercaderías.

P. M Gustavo A. Vallada
res C., Auditor Ayudante.

29—Los nombrados deven 
garán durante los dos prima
ros me-es el 80% del *u*,,d 
que asigna el Presupuesto Ge
neral „ae Egresos e Ingresos

Resulta: Que el Comité de 
Rep»ros, formado por miem
bros de la Auditor! y pertene 
cientos a la Dirección Genera 
de Aduana* y Ti ¡nutacióne- 
I o directas, fueron de completa 
opinión porque se devuelva la 
cantidad de ciento veinte y tres 
Lmpiras con setenta y och< 
centavos L 123 78) de que se 
ha hecho referencia.

C ms'derandn; Qu<* de con- 
fo’midad con los i formes que 
anteceden es procedente acce
der a lo pedido.

Por tanto el Presidente de 
la República,

ACUERDA:
Que por la Tesorería General 

de la Regública se devuelva a

'a Agencia Aduanera Leví  
Guzmán y Cí»., en representa
ción del señor Jorge J. Lsradi 
y Cía., de San Pedro Sola, la 
cantidad de ciento veinte y tres 
empiras con setenta y ocho 

centavos (L 123.78) de quej* 
ha heiho mérito, debiéndole 
afectar con esta de votación, la 
misma cuenta de su ingreso.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en 

Ina Depach s de Economía y 
Hacienda

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 27
Tegucigalpa, D. C., 12 de 

enero de 1962.
Vista para resolver la Solici

tud que con freha quince de 
mayo de mil novecientos sesen
ta y uno, presentó el señor 
Guillermo Mejía Cobos, mayor 
Je edad, casado, Agente Adua
nero con domicilio en San Pe
dro Sula, actuando en repre
sentación de La Voz de Centro- 
américa, contraída a pedirla 
'evolución de ciento sesentiún 
lempiras con treinta y nueve 
centavos (L 161 39) que dice 
haber pagado <liquidación Pó
liza N9 B-09-5-61/20) en la 
Adminietracón de Rentas de 
San Pedro Sula.

Resu’ta: Que en dir z y sie
te de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno, se dió traslado 
de la solicitud presentada con 
los comprobantes del caso, a la 
Administración de Rentas de ' 
San Pedro Sula, a fin de qae 
emitiera el informe correspon- 
diente.

Resulta: Que la Administra
ción de Rentas al devolver *n 
traslado, informó en el sentido 
de que es la Secretaría de Eco- 
> omía y Hacienda la competen
te para resolver la Solicitud 
mencionada.

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dió traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributa- 
dones Indirectas, p a r a los 
efectos d e 1 correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que ambas depen
dencias por medio del Comité 
de Reparos formado por miem
bros en partes iguales de las 
mismas, fueron de completa 
opinión porque no ae devuelve 
la cantidad solicitada decienta 
se seotiún lempiras con treinta 
y nueve centavos (L 161-39) 
de que se ha hecho referencia.

Considerando: Que de con
formidad con loe informes que 
-nteceden y el criterio deis 
Sección respectiva en la Secre
taría de Economía y Hacienda, 
no es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: El Presidente ds
la República,

ACUERDA:
Denegar la solicitud da que 

so ha hecho mérito.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales-
El Secretario de Estado eu 

los üe*nachos de Economía 
y Hacienda,

Jorge  Bueso Arias,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaria de Educación Pública

Educación Moral y Cívica. I*. 2" y 
Ser. Curso*, Profesora» Adriana de Ló
pez e Isabel Castro.

Ciencias Naturales, 1*, 2* v 3er. Cur
sos, Profesoras Valeria Rossi y £dith 
Babón.

-Acuerdo N* 45

Tegucigalpa. D. C., 7 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuisda:

Educación Musical, Fmco. Nicolás 
Ruiz, Profesora Vidalina Caballero y 
Futro. Donaciano Reyes Posas.

Artes Plásticas, Profesores Humber
to Caballera, Gloria Ramírez Quesada 
y  Ramón Darán H.

Acuerdo N*,40

T«g»eigalpa, D. C., 7 de enero de
RML

B Jefe de! Gobierno Militar,

ACUEBDA:

Aprobar las Comisione* Examinado- 
ns que practicarán los Exámenes Ex
traordinarios, en el Instituto María Au
xiliadora de esta ciudad, nombradas por 
ia Directora de dicho Instituto, en la 
f«má siguiente:

Enero 16, S a. m.

Filosofía, 3* Curso Diversificado Ba- 
duBerato, Profesora Dolores Tabla* y 
Bachiller Daisy Vallecillo.

Psicología General, 2* Curso Diver
sificado Bachillerato, Profesora Dolores 
Tablas y Bachiller Daisy Vallecillo.

Enero 29, 30 y 31

Idioma Nacional, 1*, 2* y 3’ C  C C. 
G., Profesoras Violeta de Guillen y Car
lota de Falck.
P Diversificado Normal y l9 Diversifi-

Matemáticas, l9, 2* y 3- C C. C. G., 
codo Bachillerato, Bachilleres Marina 
Navarrete y Alicia Tosía.

Estudios Sociales, 1, 2V y 3° C. C. 
C (k, Licenciado Manuel A. Padilla y 
Profesara Ascela de Arita.

Geodas Naturales, 1*, 2” y3* C C  
C G, Doctora María Luisa de Ber- 
tnnd A. y Profesora Concepción de 
Mcmbreño.

In^és, 1* 2* y 3’ C C. C. (i., y P  
Diversificado Bachillerato, Br. Daisy 
Vallecillo y P. M. Diana Paredes.

Artes Plásticas, I* y 29 C, C. C. G., 
Profesoras Ana María Ealrk y Dolores 
Tablas.

Educación Musical, 3" ( C. C. G.. 
Profesora Rosalía Mejía y Bachiller Pe 
dro A. Martínez.

Educación Moral y Cívica, 1" C. C. 
C G, Profesora Ascela de Arita y Ba
chiller Daisy Vallecillo.

Economía Política, 1“ Diversificado 
Bachillerato, Bachilleres Norma Suazo y 
Daisy Vallecillo.

Filosofía, 1* Diversificado Bachillera
to, Profesoras Ana María Falck y Dolo
res Tablas.

Psicología Genera], l v Diversificado 
Noraal, Profesoras Ana María Falck vi 
Dolores Tablas.

Sociología, 1* Diversificado Bachille
rato, Bachiller Norma Suazo y Licen
ciad» Manuel A. Padilla.

Química, 1* Diversificado Bachillera- 
to, Doctora María Luisa de Bertrand 
A_ y Profesora Concepción de Mem
breó».—Comuniqúese

Osvaldo López A.

O Secretario de Estado en el Des
pedí» de Educación Pública,

Acuerdo N" 41

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales para que de ella se formen las 
Temas que practicarán tos Exámenes 
Generales, para optar al título de Ba
chiller en Ciencias y LetraR, en el Ins
tituto María Auxiliadora, de esta ciu
dad, Artículo 206, Inciso b), del Có
digo de Educación Pública, asi:

Licenciado Darío Humberto Montes, 
Ing. Francisco Portillo B-, Licencia
dos Rosalía Mejía, Armando Molina, 
María Isabel Mattel y Doctora María 
Luisa de Bertrand A.—Comuniqúese.

Oswaloo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E ugenio  M atu te  C.

Acuerdo N9 42

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 43.26) cua
renta y tres lempiras, veintiséis centa
vos, que de los “Fondos Eventuales”, 
existentes en la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva al 
señor Juan Elias Flefil, cantidad que 
le corresponde por el suministro de cua
tro libros de Contabilidad a dicha Te
sorería, en los cuales se describirán los 
ingresos y egresas del presente ano, 
según Factura N9 26119, del 6 de enero 
del presente ano.

El gasto se tomará de los "Fondos 
Eventuales”, existentes en la Tesorería 
Especial de Educación Medía.—Comu
niqúese.

Oswai-do López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio  M a tu te  C.

Acuerdo N9 43

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Matemáticas, 1*, 2? y 3er. Cursos, 
Profesoras Carmen de Valladares y 
Edith Babón.

Inglés, 1*, 2° y 3er. Cursos, Profeso
ras Aníta Míbala y Lesbia Valladares,

Artes Plásticas, 1*, 29 y 3er. Cursos, 
Profesoras Isabel Castro y Carmen 
Lamm.

Educación Musical, Io, 2 V y 3er. Cur
sos, Profesoras Aníta Míbala y Luisa 
Sal ume.

Sección D iversificada  

Enero 29, 30, 31, 8 a. m.

Biología, 1* Bacb. y 1* Normal, Pro
fesoras Amalia Arguello y Valeria Ro-
ssi.

Idioma Nacional, 1* Bach. y 1* Nor
mal, Profesoras Carmen de Valladares 
y Adilia Rivera.

Matemáticas, l9 Normal, Profesoras 
Carmen de Valladares y Edith Babón.

Ciencias Físicas y Químicas, 1er. C. 
Normal, Profesoras Amalia Arguello y 
Valeria Rossi.

Historia de Honduras y C. A., I9 
Normal, Profesoras Carmen de Valla
dares y Alicia Mercado.

Pedagogía General, 1* Normal, Profe
soras Amalia Argüello y Adriana de 
López.

Psicología General, P Normal, Pro
fesoras Amalia Arguello e Isabel Cas
tro.

Educación para el Hogar, l9 Normal, 
Profesoras Amalia Arguello y María de 
Jesús Madrid.

Enseñanza Agropecuaria. Normal, 
Profesoras Agustina Rossi y Luisa Sa
turno.

Educación Musical, P  Normal, Pro
fesoras Luisa Salume y Alaría de Jesús 
Madrid,

Dibujo y Modelado, P  Normal. Pro
fesoras Amalia Arguello y Luisa Sa
lume.

Educación Física, P  Normal, Pro
fesoras Aníta Mihala y LuWa Salume. 
—Com un tquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

E ugenio  M atute  C.

Acuerdo N* 44

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 
1964.

Ascender a partir del P  de febrero 
próximo, al Profesor Carlos Antonio 
Aguijar B., del cargo de Sub-Director 
del Instituto Central de esta ciudad 
capital a Director del mismo, en sus
titución del Profesor Saúl Zelaya Ji
ménez, a quien se le rinden las más 
expresivas gracias por «us servicios 
prestados.—Comuniqúese.

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M a tu te  C.

Acuerdo N* 46

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Temas Examinadoras 
que practicarán los Exámenes Extra
ordinarios, en el Instituto “Francisco 

. J. Mejía” de Olanchito, Yoro, nom
bradas por el Director del mismo, en 

' la forma siguiente:

EXAMENES EXTRAORDINARIOS

P rim er C urso del Ciclo C om ún de  
C u ltu ra  G eneral, Sección  ”.4”

Idioma Nacional, Profesores Sonia 
de Puerto. Ranulfo Rosales U. y Elvia 
de Batres.

Estudios Sociales, Profesores Joa
quín Reyes F., Donadla S. de Murillo 
y Max Batres Sorto.

Educación Moral y Cívica, Profeso
res Vidalina Caballero, Ramón Duran 
H. y Ranulfo Rosales U.

Ciencias Naturales, Profesores Mo
desto Herrera M-, Vidalina Caballero 
y Renato Quesada.

Matemáticas, Profesor Ramón Duran 
H„ Peritos Mercantiles Camilo J. Na- 
sser y Santiago Saybe M.

Inglés, Br. Eduardo Hoch, don San
tiago Herrera M. y Bachiller Faustino 
Cálix.

Educación ^Musical, Fmca. Nicolás 
Ruiz, Sor Teresa Herrera y Fmco. Do- 
nariano Reyes Posas.

Artes Plásticas, Profesores Ramón 
Durán H., Elvia de Batres y Humberto 
Caballero.

P rim er C urso  C iclo C om ún d e  C ultura  
G eneral, Sección  “fl”

Idioma Nacional, Profesores Ramón 
Durán M., Elvia de Batres y Sonta 
de Puerto.

S eg u n d o  C urso  d e l  C icla  Común
d e  C u ltu ra  G eneral, S ecc ión  “A ”

Idioma Nacional, Profesores Olga 
Teresa Reyes, América Tuíia Funes y 
Francisco Murillo Soto.

Estudios Sociales, Profesores Dona- 
tila S. de Murillo, Francisco Murillo 
Soto y Olga Teresa Reyes.

Educación Moral y Cívica, Profeso
res Francisco Murillo Soto, América 
Tulía Funes y Vidalina Caballero.

Matemáticas, P. M. Camilo J. Na- 
sser, Ing. Juan Pablo Soto y Profesor 
Ramón Durán H.

Inglés, Br. Eduardo Hoch, don San
tiago Herrera M. y Br. Faustino Cálix.

Educación Musical, Fmco. Nicolás 
Ruiz, Sor Teresa Herrera y Fmco. Do- 
naciano Reyes Posas.

Artes Plásticas, Profesores América 
Tulia Funes, Ramón Durán H. y Hum
berto Caballero.

Ciencias Naturales, Profesores Sonia 
de Puerto, Joaquín Reyes F. y Vida- 
lina Caballero.

S eg u n d o  C urso  d e l C iclo Común-
d e  C u ltu ra  General, Sección  “B >y

Idioma Nacional, Profesores Francis
co Murillo Soto, Alicia R. de (Rella
na y América Tulia Funes.

Estudios Sociales, Profesores Fran
cisco Lozano, Estilita de Bardales y 
Thelma Reyes.

Educación Moral y Cívica, Profe
sores Francisco Murillo Soto, Thelma 
Reyes y Jesús Medina Nolasco.

Ciencias Naturales, Profesores Mo
desto Herrera M., Renato Quesada y 
Vidalina Caballero.

Matemáticas. Ingeniero Juan Pablo 
Soto. Bachiller Antonio Murillo y Pro
fesor Ramón Durán H.

Inglés, Bachiller Eduardo Hoch, don 
Santiago Herrera M. y Bachiller Faus
tino Cálix.

Educación Musical. Fmco. Nicolás 
Ruiz, Profesora Vidalina Caballero y 
Fmco. Donaciano Reyes Posas.

Artes Plásticas, Prob-sores Humber
to Caballero, Aurora de Servellón y 
Gloria Ramírez Quesada,

T ercer C urso  d e l C iclo Común de 
C u ltu ra  G eneral

Idioma Nacional, Profesores Sonia 
de Puerto, Modesto Herrera M. y Max 
Batres Sorto.

Aprobar las Comisiones Examinadoras 
que practicarán los Exámenes Extraor
dinarios en el Instituto “María Au
xiliadora”, de la ciudad de San Pedro 
Sula, Cortés, nombradas por la Direc
tora de dicho Instituto, en la forma 
que sigue:

C ultura G eneral 

Enero 29, 30 y 31, 8 a. m.

Idioma Nacional, l9, 2* y 3er. Cursos, 
Profesoras Carmen de Valladares y Adi
lia Rivera.

Estudios Sociales, l9, 2* y 3er. Cunos, 
Profesoras Alicia de Mercado e Isabel 
Castro.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Permutar a partir del 1" de enero 
del año en curso, a) señor Belizario 
García, del cargo de Guardián para 
Mantenimiento, Consenador y Vigi
lancia de las Ruinas de Copan, con 
el señor Alfredo Orellana, que desem
peña el cargo de Velador y Vigilante 
de la Zona Arqueológica de Copan.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Estudios Sociales, Profesores Olga 
Teresa Reyes, Max Batres Sorto y Joa
quín Reyes F.

Educación Moral y Cívica, Profeso
res Aurora de Servellón, América Tu
lia Funes y Joaquín Reyes F.

Ciencias Naturales, Profesores Sonia 
de Puerto, Renato Quesada y Hum
berto Caballero.

Matemáticas, Perito» Mercantiles Ca
milo J. Nasser, Santiago Saybe M. y 
Profesor Ramón Durán H.

Inglés, Bachiller Eduardo Hoch, don 
Santiago Herrera M. y Bachiller Faus
tino Cálix.

Estudios Sociales, Profesores Obra 
Teresa Reyes, Max Batres Sorto y Do
nadla S. de Murillo.

Educarán Moral y Cívica, Lie. Juan 
Ramón CáKx, Profesores Max Barres 
Sorto y Jesús Medina Nolasco.

Ciencias Naturales, Profesores Mo
desto Herrera M., Sonia de Puerto v 
H umberto Caballero.

Matemáticas, P. M. Santiago Saybe 
M., Profesoras Hiida Murillo y Ray- 
munda de Valerio.

Inglés, Bachilleres Eduardo Hoch, 
Faustino Cálix y don Santiago Herre
ra M.

Eugenio M a tu te  C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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EJurat'iüii Musical. Sor Teresa He
rrera. Filarmónicos Nicolás Ruiz y Do- 
na< iano Reves Posas.

en Meíéndrz P.. Donariann Reyes Po
sa- v Modesto Herrera M.

Tóucaeión jara el Hogar. Profesoras 
Khia de. Batres Olivia de Urquía y 
América Tulia Funes.

res Olga Teresa Reyes. Odette Maho
rnar, Ranuffo Rosales U.. Ramón Du
ran H. y Roberto Sorto R., Lie. Ri
cardo León Castillo. Tec. Bact. Sala- 

Tndustnates. Profesores Pintar- (¡(., doti Santiago Herrera M.,
Profesores Thelma, Reyes. Zoila Amé
rica Tinoco, Renato Quedarla B. y Raúl 
Murillo E,; Dr. .Saúl Avala Avila. P. 
M. Santiago Sayhe, Sor Teresa Herre
ra y Profesora Vidalina Caballero.— 
Comuniqúese.

. CICLO DIVERSIFICADO

Prírt. er Curso d e  E ducación  N orm al

Matemáticas, P. M. Camilo J. Na- 
6ser. Br. Antonio Murillo M. e Ing. 
Juan Pablo Soto.

Oswaldo López A.

el Des-E] Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

E u g en io  M a tu te  C.

Historia de Honduras y C. A., Pro
fesores Joaquín Reyes F.. Ranulfo Ro
sales U: y Olga Teresa Reyes.

Biologia General y Pedagógica, Pro
fesor Vidalina Caballero, Modesto He
rrera M. y Dra. María del Carmen dé 
Ponce. (

Pedagogía General, Profesores Joa
quín Reyes. Olivia de Urquía y Jesús 
Medina Nolasco.

S eg undo  C urso d e  E ducación  N orm al

Ciencias Físicas y Químicas, Doctora 
María del Carmen de Ponce, Profeso
res Humberto Caballero y Modesto He
rrera M. ~ I

Historia Universal, Profesores Olga 
¡Teresa Reyes, Aurora de Servellón y 
Joaquín Reyes F.

Primer Curso de E ducación Secundaría

Matemáticas, Profesora Hilda Muri
llo, Br. Antonio Murillo e Ing. Juan 
Pablo Soto..

Biología, Dra. María del Carmen de 
Ponce, Profesores Sonía de Puerto y 
Vidalina Caballero.

S eg undo  C urso. E ducación  S ecundaría

Idioma Nacional, Profesores Ranulfo 
Rosales U., Donatila S. de Murillo y 
Francisco' Murillo Soto.

Historia Universal, Profesores Ranul
fo Rosales U-, Roberto Sorto B. y Joa
quín Reyes F.

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes, I, II y 
III Edades (Varones), Profesores Ra
nulfo Rosales U., Humberto Caballero 
y Roberto Sorto B.

Educación Física y Deportes. I, II 
y III Edades (Sritas.), Profesoras 
América Tulia Funes, Vidalina Caba
llero y Olivia de Urquía.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesora Alicia R. de Orellana, Pe
ritos Mercantiles Adolfo Amaya y Ca
milo Nasser; Profesores Donatila S. de 
Murillo, Donaciano Reyes Posas, El- 
via de Batres, Francisco Murillo Soto 
y Gloria Ramírez Qu.esada: Lie. Epa- 
minondas Ramírez Quesada; Profesora 
Hilda Murillo, Bachiller Ibrahím Puer
to Posas, Profesor Joaquín Reyes F„ 
I.ic. Juan Roberto Murillo, Profesores 
Juan Ramón Martínez, Modesto Herre
ra M„ Max Ratres Sorto y Olivia de 
Urquía; Br, Oscar Murillo, Profesores 
Plutarco Meléndez P. y América Tulia 
Funes: Br. Antonio Murillo M.. Lie. 
Carlos A. Pineda. Profesora Celia de 
Funes. P. M. Domicíla Núñez, Profe
sora Estilita de Bardales, Br, Faustino 
Cáliv, Profesores Francisco Lozano y 
Humberto Caballero: Bachilleres Ho
racio Reyes Núñez y J. Joaquín Ma
yores: Lie. Juan Ramón Cálix, Ing. 
Juan Pablo Soto, Dra. María del Car
men de Ponce, Dr. Marco Antonio 
Ponce, P. M. Marv de Olín, Profeso-

Acuerdo N* 47

Tegucigalpa,
1964.

D. C., 8 de enero de

CICLO DIVERSIFICADO

P rim e r  C urso  d e  E ducac ión  
S ecu n d a r ia

Inglés, Bachiller jacobo Zelaya Pa
dilla y Secretaria Comercial Lúisan* 
pela de Casco.

Historia Universal, Licenciado Ra
fael Jerez Al varado y Profesor Enri
que Rivera- B.

Idioma Nacional, Profesoras Gohía 
Isabel López y María Trinidad Rodrí
guez.

Matemáticas. Profesores Sonia 
del de Cálix y Mario Lizardo.

Vín-

Biología. Profesores Oscar 
Mejía y Benigno Hernández.

Adolfo

El Jefe del Gobierno Militar,
t i *

ACUERDA:

Aprobar las Comisiones Examinado
ras que practicarán los Exámenes Ex
traordinarios, en el Instituto “Gustavo 
Adolfo Al varado” de esta ciudad, nom
bradas por la Directora de dicho Ins
tituto, en la forma que sigue:

CICLO COMUN DE CULTURA
GENERAL

P rim er  Curso

Matemáticas, P. M. Jorge Enrique 
Mejía y Lucila de Funes.

Idioma Nacional, Profesoras Rosa 
Lydia Portillo y Margarita de Morales.

Inglés, P. M. Margarita Estela Pa
vón y Profesora María Antonia Castro.

Estudios Sociales, Profesores María 
Trinidad Rodríguez y Alejandro Ba- 
rahona R. «

Ciencias Naturales. Br. Vírtor Or
lando Bonilla y Profesor Benigno Her
nández.

Educación Musical. Profesoras Rosa
rio  Murillo Selva y Margarita de Mo
rales.

Artes Plásticas, P. M. Marco Anto
nio Midence y Profesora Irene de Ca
rias.

S eg u n d o  C urso

Matemáticas, P. M. Jorge Enrique 
Mejia y Profesora Lucila de Funes.

Idioma Nacional, Profesoras Rosa 
Lydia Portillo y Margarita de Morales.

Inglés, P. M. Margarita Estela Pavón 
y Profesora María Antonia Castro.

Ciencias Naturales, Profesores Leo
nila de Schrunder y Oscar Adolfo Me
jía.

Artes Plásticas, Profesores Marco 
Antonio Midence y Rosa Lydia Porti
llo.

T ercer C urso

Introducción a la Economía Políti
ca, Peritos Mercantiles Mario Alonso 
Cáceres y Alfonso Baide.

Física, Profesores Sonia de 
Suazo y Oscar Adolfo Mejía.

Cálix

Dibujo Aplicado, Perito Mercantil 
Marco Antonio Midence y Profesora 
Trinidad Rodríguez.

Filosofía, Bachiller Luis Alonso Se
rrano y Lie. Eufemiano Claros V.

Química, Bachiller Carlos Hánctal y 
Doctora Isabel Velásquez.

S e g u n d o  C urso  d e  E d u ca c ió n  
S e cu n d a r ía

Química, Doctora Isabel Velásquez y 
Bachiller Carlos H, Ruiz,

Q u in to  Curio de E ducación C om en ta l 
( P lun Derogado >

Aduanas y Práctica de Aforo. Peri
tos Mercantiles Alfonso Baide Murillo 
y Rafael Suazo.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesor Oscar Adolfo Mejía, P. M. 
Rafael del Cid, Porfesora Rosa Lydia 
Portillo, P. M. Marco Antonio Miden- 
ce. Profesores Gohía Isabel López, Jo
sé Elias Padilla y Matilde A. de lza- 
guirre: Br. Rafael Rarahona. Profeso
res Mercedes Vindet de Berganza y Be
nigno Hernández; Peritos Mercantiles
J. Enrique Mejía Ortega. Ramón Riga- 
monti y Rieardo A. Perdnmo: Profeso
res María Trinidad Rodríguez» Mario 
LYlés y Wilfredo Jzaguirre Santos; Ing. 
Porfirio García López. P. M. Mario 
Alonso Cáreres, Lie. Jnan Antonio Ve
gas M., Profesores Alejandro Baraho- 
na Romero, Mario Lizardo Carranza, 
Osear Hernán Tovar y Leonila Madrid 
de Schrunder, P. M. Germán Uñarte 
Angulo, Lie, Francisco T. Valladares y 
Profesor José Manuel Ramos Chévez. 
—Comuniqúese,

Oswaldo López A.

sustitución del Profesor Fran
cisco Reyes Arias, a quien a  
le rinden las más expresiva* 
gracias por sus servicie» pres
tado?.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante*tos 
dos primeros meses que de
vengará el 80% del sueldo 
tope de conformidad con el 
Artículo 78 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López' A.

El Secretario de Estado-en 
rl Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C,

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

el Des-

E ugen io  M a tu te  C.

Biología, Profesores Oscar 
Mejía y Benigno Hernández.

Adolfo

Historia Universal, Profesores José 
Manuel Ramos y Enrique Rivera B.

Física, Profesores Osear Adolfo Me
jía y Sonia de Cálix Suazo.

Matemáticas, Profesores Sonia 
Cálix Suazo y Mario Lizardo.

de

CICLO DIVERSIFICADO

P rim er C urso  d e  E d u c a c ió n  C om erc ia l

Estadística, Peritos Mercantiles Ma
rio Alonso Cáeeres y Alfonso Baide.

Idioma Nacional, Profesoras Gohía 
Isabel López y Trinidad Rodríguez.

Contabilidad, Peritos Mercantiles Fer
mín Chávez R. y Albino Rivera.

Sociología, Licenciados Rafael Jerez 
Alvarado y Juan Antonio Vegas M.

Matemáticas de la Contabilidad, Pe
ritos Mercantiles Mario Alonso Cáce- 
res y Alfonso Baide.

Matemáticas, Br. Rafael Barahona 
Profesora Sonia de Cálix Suazo.

Idioma Nacional, Profesoras Rosa 
Lidia Portillo y Margarita de Morales.

Inglés, Perito Mercantil Margarita 
Estela Pavón y Profesora María An
tonia Castro.

Ciencias Naturales, Profesor Oscar 
Adolfo Mejía y Bachiller Víctor Or
lando Bonilla.

Educación Musical, Profesoras Ro
sario Murillo Selva y Margarita de 
Afórales,

Estudios Sociales, 
Trinidad Rodríguez 
rahona R.

Profesores María 
y Alejandro Ba*

Economía Política, 
que Streber Arias y 
Martín Lagos López.

Licenciado Enri- 
Perito Mercantil

S e g u n d o  C urso  d e  E d u ca c ió n  
C o m erc ia l

Correspondencia y Documentación 
Mercantil, Profesoras Rosa Lydia Por
tillo y Marta de Cruz.

Contabilidad de Sociedades, Peritos 
Mercantiles Efrén Edilberto Espinal y 
Fermín Chávez R.

Contabilidad Bamaria, Peritos Mer
cantiles Martín Lagos López y Oscar 
Pinto Rossell.

Derecho Mercantil, Licenciados Ra
fael Jerez Alvarado y Enrique Streber 
Arias.

Matemáticas de la Contabilidad, Pe* 
ritos Mercantiles Martín Lagos López 
y Albfnó ‘Rivera.

Acuerdo N" 48

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
febrero próximo, a la  Profe
sora M aría Luisa de Pineda 
Tábora, Directora de la Es
cuela Normal de Señoritas, de 
esta ciudad, en sustitución de 
la Profesora Marina de Ba
rrios, a quien se le rinden las 
más expresivas gracias por 
sus servicios prestados.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de
vengará el 80%  del sueldo 
tope de conformidad con el 
Artículo 78 de las Disposicio
nes Generales del Prosupues
to.— Comuniqúese.

O sw aldo  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E u g e n io  M a tu te  C.

Acuerdo N° 50 - a

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Nombrar a partir del P  de 
febrero próximo, a los Direc
tores de los Institutos Semi- 
Ofi Hales de la República, en
la forma que sigue:

In s titu to  “José Trinidad Re
r e s ”, San  P edro  Suite

Se ratifica al Profesor José 
A. Espinoza.

In s titu to  “F rank lin  fí, Rogét - 
v e lt”. P uerto  Cortés

Profesor Braulio Fajítffe, 
en sustitución del Profesor 
Doroteo Bardales.

In s titu to “M anuel 
L a  Ceiba

Bonilla”

Acuerdo N“ 49

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.
a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
febrero próximo, al Profesor 
Víctor M. Matute, Director de 
la Escuela Normal Mixta de 
San Francisco, Atlántida, en

Profesor Emilio Murillo, en 
sustitución del Profesor Gui
llermo San Martín.

In s titu to  “T riu n fo  de  la Cruz”, 
T ela , A tlántida

Profesor Arturo Alvares, 
en sustitución del Profesor A. 
Castillo Lizardo.

In s titu to  “Francisco /. Mejia”, 
O lanchito , Y  oro

Profesor Francisco Morillo 
Soto, en sustitución del Pro
fesor Jesús Medina Nolasco.

In s titu to  “E sp íritu  del Sigíow, 
T ru jillo , Colón

Profesor Edilberto Ctevas 
Bus ti lio, en sustitución éá 
Profesor Abel Gonzálee Ca
ballero.
In s titu to  “L a  Fraternidad’, 

Ju tica lpa , Olancho

Profesor Carlos UHses ClW* 
en sustitución del Profesor Jo* 
sé María Medina Castro.
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/mutuío “Presentación C ente
no', buscarán. E l P ara íso

S? ratifica el nombramien- 
■fc H Profesor Oscar Humben 
*tti Villela V.

Instituto ‘"18 d e  n o v ie m b re ”, 
.Colocamos, O lancho

<" Profesér Eduardo Vásquez; 
en sustitución del Profesor 
Hernán Hernández,

In s titu to  “P atria”, L a  L im a , 
Cortés

Profesor Fausto Lara G , en 
sustitución del Profesor Ra
món Carias Donaire.

In s titu to  “G enaro M u ñ o z H er- 
nánd  S i guate  pegue ,

C om ayagua

Profesor Salomón Sosa, en 
j sustitución del Prof. Eduardo 
! Hernández Castellanos.

zuela h.T Secretaria Comercial 
Gloria de Pax Barahona y 
Profesor Antonio Haddad.

4nglés, I Curso Diversifica» 
dcif Sección Comercial, Profe* 
sor Arturo Machado, Bachb 
11er Rolando Henríquez y Pro
fesor Antonio Haddad.

Mecanografía. II Curso Du 
versificado. Sección Comer* 
cial. Secretarias Comerciales 
Argentina de Chávez, Juana 
Almendares y Profesora Inés 
de Haddad.

Instituto “José C ecilio  d e l Va-
, l l e \  C holuteca  ! In s titu to  “L e m p ira ”, d e  S a n

. n , „ . . .  .! M arcos de Colónrroiesor francisco Argenal1
Reyeá, en sustitución del Pro-| Profesor Manuel Francisco' * 2 p. m.
feor Francisco Martínez I.an- l agos, en sustitución del Pro-1 Matemáticas, I Curso C. C, 

' .. . iff aor 1 ranclsco Rivera Pine- C G„ Profesor Juan R. Ba.
Ifistituio■; “León A lv a ra d o ” ,

, ; , Contar agua

Profesor J. Adán Suazo, 
en sustitución de la Profesora 
Angela de Ochoa.

Instituto “Lorenzo C ervan tes” , 
La P az

Director del Instituto “Ra
món Rosa”, Gracias, Lempira, 
Profesor Julio C. Perdomo, 
en sustitución del de igual tí
tulo José Santos Ramos Alva- 
rado.

A los Directores depuestos 
Prof. Arcadio Bueso Borjas,1 se les rinden las más expresi

ón sustitución del Profesor vas gracias por sus servicios
Rafael Pineda Ponce.

Instituto “Terencio  S ie r ra ”, 
Nacaome, V a lle

Profesor Manuel de J. Bue
so, en sustitución del Profe
sor Arcadio Bueso Borjas.

• Instituto “O ccidente” , L a
* ■■■. E speranza

prestados; y los nombrados 
devengarán el sueldo asigna
do en el Presupuesto Especial 
de dichos Institutos.— Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E ugen io  M a tu te  C.

rón, Bachilleres Alonso Valen* 
zuela h. y Oscar Laínez M.

Problemas Económicos. So
ciales y Culturales, I Curso 
Diversificado, Sección Comer
cial, Profesores Aída S. dé 
Reyes, Natalia de Chávez y 
Benjamín Banegas.

Enero 25, 8 a. m.

Profesor Marco A. Martí
nez, en .sustitución del Profe
sor Juan J. España.

Instituto “J iven tu d  H o n d u re-  
Ka”, Nueva O co tepeque

Profesora Isolina Valle de 
Pinto, en sustitución de la 
Profesora Argelia de Erazo.

Instituto -“L em p ira”, E ra n d i  
que, L em pira

Se ratifica el nobramiento 
al Profesor J. Eloy Guzmán.

Instituto “A lvaro  C ontreras” , 
Santa Rosa d e  C opan

Profesor Rafael A. Castillo!

Acuerdo N9 51

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
enero de 1964.

F! Jefe del Gobierno Militar,

a cu erd a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios en 
el Instituto “Gregg” , de esta 
ciudad, nombrados por la Di
rectora de dicho Instituto, en 
la forma que sigue:

Enero 24. 8 a. m.

Estudios Sociales, I Curso 
de Cultura General, Profeso
ras Carmen de Barahona, Aí
da S. de Reyes, e Irma Aguí- 
lar.

10 a. m.

Ciencias Naturales, I Curso 
C. G  C. G-, Bachilleres Ro- 
naldo Henríquez, Oscar Laí
nez y Jaime Haddad.

C ursos E spec ia les

Enero 24, 8 a. m.

Mecanografía, I Curso S. 
Taq. Mee., Secretaria Comer
cial Inés María de Alvarenga, 
Profesora Graciela de Vallejo 
y Secretaria Comercial Juana 
Almendares.

Matemáticas, II Curso S. 
Taq. Mee., Perito Mercantil 
Sonia de Cálix, Bachilleres 
Alonso Valenzuela h. y Oscar 
Laínez.

rías Comerciales Regina B. 
Medina. Guadalupe de Laínez 
v Profesora Inés de Hadad.

2  p.-m.

Educación Moral y Cívica,
II Curso S. Taq. Mee., Profe
soras Guadalupe de Castro, 
Irma Aguilar e Inés de Ha
ddad.

Taquigrafía, III Curso S. 
Taq. Mee., Secretarias Comer
ciales Argentina de Chávez, 
Juana Almendares y Tutu So
sa Alvarado.

4  p. m.

Correspondencia, II C. S. 
Taq. Mee,, Secretarias Comer
ciales, Regina B. Medina, Gua
dalupe de Laínez e Inés de 
Haddad.

Documentación Mercantil,
III C. S. Taq. Mee., Peritos 
Mercantiles Ernesto Gómez, 
Norma S. de Rivera y Profe
sora Inés de Hddad.— Comu
niqúese.

O swaldo  L ó pez  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E u g en io  M a tu te  C.

Acuerdo N9 52

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Mecanografía, III C. S. 
Idioma Nacional, I Curso ¡Taq. Mee., Secretarias Comer-

U zar do, en sustitución del 
Profesor Braulio Fajardo.

/itstitoto “La In d ep en d en c ia”, 
Santa Bárbara

Profesor Cleofas C. Caba
llero. en sustitución del Profe
sor Carlos Rivera.

Instituto “Juan L in d o ” , T r in i
dad, Santa Bárbara

del C. C. C. G., Profesoras 
Carmen de Barahona, Espe
ranza de Barahona y Aurora 
Argueta.

Idioma Nacional, I Curso 
Ciclo Diversificado, Sección 
Comercial, Profesoras Sonia 
Alvarado, Martha Vindel y 
El vía de Machado.

Taquigrafía, II Curso Di- 
Se ratifica el nombramien-¡versificado. Sección Comer

lo al Profesor Candiano Lo-¡cial. Secretarias Comerciales 
«ario. I Argentina de Chávez. Juana

Almendares y Profesora Inés 
de Haddad.Instituto “M arco A u re lio  S o - 

to \  Colinas, San ta  B árbara

Prtdiwor JFosé Santos Ra
mos. es sustitución del Profe- 
wr Julio C. Perdomo,

10 a. m.
Inglés, I Curso del C. C. C.

cíales Argentina de Chávez, 
Juana Almendares y Profeso
ra Inés de Haddad.

10 a. m.

Taquigrafía, I Curso S. 
Taq. Mee., Secretaria Comer
cial Inés María de Alvarenga, 
Exámenes Extraordianrias en 
Profesora Graciela de Vallejo 
y Secretaria Comercial Tutu 
Sosa Alvarado.

Ortografía. II Curso S. Taq. 
Mee.. Secretarias Comerciale.» 
Argentina de Chávez. Juan? 
Almendáres y Tutú Sosa Al
varado.

Organización Comercial, III

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales, para que de 
ella se formen las Ternas que 
practicarán los Exámenes Ge
nerales, para optar al título 
de Taqui-Mecanografista, en el 
Instituto “ Gregg”, de esta ciu
dad, Artículo 206, inciso b) 
del Código de Educación Pú
blica;

Profesora Elvia de Macha
do, Perito Mercantil Ernesto 
Gómez, Secretaria Comercial 
Erlinda Moneada V., Profeso
ra Carmen de Barahona, Pe
rito Mercantil José A. Mencía, 
Secretaria Comercial Gloria 
M. de Paz Barahona. Profe
sora Aurora Argueta, Perito 
Mercantil Norma S. de Ri
vera y Secretaria Comercial 
Ada Marina Andino.— Comu- 
n íquese.

O sw aldo  L ó pez  A. 

F.1 Secretario de Estado en

Acuerdo N9 53

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
enero de 1964.

Él Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

1 "— Revalidar por los me
ses de enero a diciembre del 
presente año. el Acuerdo que 
aprueba el Contrato de Arren
damiento de la casa que ocu
pa la Escuela “ Guía Técnica 
N" 9 Rosa Gálvez de Palma” 
que funciona en la ciudad de 
Juticalpa, Departamento d e 
Olancho, cuya cantidad es de 
(L 150.00) ciento cincuenta 
lempiras mensuales, que se 
harán efectivos a la señora To
masa García B., propietaria 
de dicho edificio. (La autori
zación se hizo mediante acuer
do 1119 de mayo de 1959).

29— Revalidar por los me
ses de enero a diciembre del 
presente año, el A c u e r d o  
N9 1396 de fecha 16 de mayo 
de 1962, mediante el cual se 
autoriza el alquiler de la casa 
que ocupa el anexo de la es
cuela guía técnica de Jutical
pa, Olancho, por la cantidad 
mensual de (L 60.00 cuya 
propietaria es la  señora To
masa García B.— Comuniqúe
se.

Osw a ld o  L ó p e z  A.

E? Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E u g en io  M a tu te  C.

G., Bachiller Alonso Valen-, Curso S. Taq. Mee., Secreta-

Acuerdo N9 54

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de 
enero del año en curso, el 
Acuerdo de nombramiento de 
la señorita Profesora Gilda 
Gloria Cale Guillen, del car
go de Sub-Jefe de la Sección 
de Escalafón, en virtud de 
haber desaparecido dicho car
go del Presupuesto.

El nombramiento de la Pro
fesora Gale Guillen fué au
torizado mediante Acuerdo 
N“ 58 de fecha 9 de enero del 
año recién pasado.— Comuni
qúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.

F.l Secretario de Estado en
«t Despacho de Educación Pú- Despacho de Educación Pú
blica, .

E u g en io  M a tu te  C, E u g en io  M a tu te  C.
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, de la Secelóu da Petante» y Mareas da Fábrica 
ep^n* lente da la Dirección General de Bcooomfa 7  Comercio, hace 

s bar: que con freba trein ta  de m ano del afio en coreo, ee admitió a 
-ololturi que dice: “ Registro 7 depósito de oca marca de fábric».—Jeta
r-ara de* Gobierno M iniar.— Economía 7 Hacienda.—En representación 
1a >a oompafila R. J .  Remolda Tobacco Company, una corporación nor- 
teamertcana del S»>t(lo de firw  Jersey, con domicilio en Main & Fourtb 
Stráete, dudad  de Winaton '-Salem, Esta 1o de North Carolina, Estados 
Hnldra de AméMc» e gón ei Do
ler que ac mpalia, respetuosa- 
mente comparezco a aolicttar 
el registro v depósito d e  I t  
-nares de fábrica denominada:
"Tempo” , (Etique a en coor),
«egó 1 el d M , marea que ampa
ra, distingue y protege en gene
ral, preda itoa mano facturad o» 
ie tabaco, >a que Independiente 
le todo tamafio, ae aplica o fija 
a los artículos o a loa paqu-tes 
7 envoltorios que loa contienen, 
jor medio de lm previ n s. g r i
tados, etiquetas, marbetes, es- 
csrddos, y en las otras formas 7 
nodos generalmente empleado» 
en el oomerclo 7  »n la Industria, 
jara todo lo cual se agregan loa 
1emá« documentos de ley.—T»- 
guotgalpa, D.C., tre in ta  de mar.
20 de mil novecientos sesenta 7 
cuatro.—(f)'Mario Bustllio R” L-i que a-* oon* e>i comctmierjiu oe 
pflbllco para, los efectos de ley.—Trguctgi»^*, D. O., 2o de abni 
da 1964.

Argentina M. de Chávzz.
15 y 26 de M. 64.

Acuerdo N9 55

Tegucigalpa, D. C., 8  de 
«ñero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
enero del año en curso, a  la 
Profesora Ana Leticia de 
Mendoza, Asistente de la  Ofi
em a de Personal y  Escalafón 
de Maestros, dependiente del 
Ministerio de Educación Pú
blica.

La nombrada devengará el 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de
vengará el 8 0%  del sueldo 
tope, de conformidad con el 
Artículo 78 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto. 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 56

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
«ñero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
enero del presente año, al se
ñor Raúl Maldonado, Jefe de 
la Sección de Estadística, de
pendiente del Ministerio de 
Educación Pública.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que deven
gará el 80%  del sueldo tope, 
de conformidad con el Artí
culo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.—  
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 57

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
enero de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
enero del año en curso, a la 
ceñorita Nelsa Sorto García, 
Ayudante de la Sección de Es

tadística, dependiente del Mi
nisterio de Educación Pública.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 58

Tegucigalpa, D. C , 8 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
de los corrientes, al P . M. Ar
turo Lagos Mendieta, Contador 
de la Sección de Construccio
nes Escolares, dependiente del 
Ministerio de Educación Pú
blica, en sustitución del señor 
Juan José Guevara Olivares, 
a quien se le rinden las gra
cias por sus servicios presta
dos.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que deven
gará el 80%  del sueldo tope 
de conformidad con el Ar
tículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.—  
Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 59
Tegucigalpa, D. C., 8 de 

enero de 1964.
El Jefe del Gobierno M ilitar,

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
los corrientes, a la Profesora 
Yolanda González Flores, Se
cretaria de la Sección Admi
nistrativa del M inisterio de 
Educación Pública, en sustitu
ción de la S. C. Irm a Eva Mal- 
donado.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que de
vengará el 80%  del sueldo to
pe de conformidad con el Ar
tículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.—  
Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Eugenio Matute C.

La infrascrita. Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
D rección Genera] de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha ocho de mayo 
del afio en curso, se admitió 
la solicitud que dice: * ‘Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo, 
Ernesto Keiser Lyon, m»yor 
de edí d, casado, industrial y 
de este domicilio, vengo a pe
dirle í 1 registro inicial de la 
marca de fábrica “ Consistente 
en un Ovalo, en cuya parte su
perior contiene la figura de un 
“ Rayo” ; en el centro la pala
bra: ‘ Lightning”, y en la par
te inferior la- pa abras ‘ Hecho 
en Hondura*. tal como se

muestra en las etiquetas que 
seac< mpaflan; para distinguir: 
bat- rías para automotores y 1 
i*ual se ap ica a 'os artícuLs, 
cajas y empaque* que los con- 
t'er en, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de marbe
tes o etiquetas que se les adhie

ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el c o m e r c i o. 
Acorap: ño diez etiquetas, el 
clisé, y loa demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C.. 
ocln de m*-yo de mil novecien
tos s e s e n t a y  cuatro.—(f) 
Ernesto Kei«er Lyon” Lo 
que se pone en cor ocimiento 
del púbMco para los efectos d^ 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de mayo de 1964.

Argentina M. de Chívez

15 y 25 M. y 4 J. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha 20 de abril de' 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca. Sefinr Ministro d 
Economía y Haei* nda .- En re- 
nreeent(»c:ón de U. S. V tamin 
& Pharmacfcutic»! Orporntuv 
(•«monición del Estado de D • 
awarp, domiciliada er 800 S*- 
ennd Avenue, ciudad de New 
York, Estado de N*w Yo»k 
Estados U n i d o s  de Amé 
i'*a, v e n g o  a pedirle e 

registro inicial de la m»rca de 
fábrica, consistente en la p«- 
'abra:

n il a t il

para distinguir; una clase de 
itramio tosylate (2-aminoe-

thylinitrste- p- toloene-iuff*. 
nate) usado como on vasodila
tador coronario en el trata
miento de insuficiencia corte 
naris; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaquetas» 
contienen el producto, gribán
dola, imprimiéndola, están* 
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y ra 
cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que m 
razone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y d 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 2ft 
d e  abril de 1964. — Daniel 
Careo L.” Lo que se postea 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.t 21 de abril de 1Ü64 

Abcentma M. dk Calva

15 M. 64.

La infrascrita. Jefe de* b 
Sección de Patenten y Marea» 
de Fábric», dependiente de b 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha veintiuno de 
marzo del año en curso' se ad
mitió h  solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía j  
Hacienda.—El suscrito, en re
presentación de la compañía 
Abbott Laboratories, una cor
poración del Estado de Illinow, 
E.U.A., con domicilio en 14th 
St, and Sheridad Road, North 
Chicago III, Estados Unido» 
de América, según el poder 
que a c o m p a ñ o , respetuosa- 
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de b 
marca de fábrica denominad»

palabra, según el clisé y coa- 
forme al adjunto certificado 
de registro N9 761.573, del IT 
de diciembre de 1963, de b 
Oficina de Patentes de lo» 
E tadoa Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
v protege preparados tranqw* 
tizantes la que sin dietinriói 
de tamaño, color o diseño ct- 
pecial, ee aplica o fija a bi 
a r t í c u l o s  y a  los proda* 
tos m i s m o 8 o a ob envase* 
recipientes, cajas, paquete* 
mpaques y envoltorios qat 

los contienen, por medio 4» 
H"presionas, grabados, etíqae* 
tas, marbetes, estarcidos, } 
en |»g «.tras formas 7 modos 
generalmente acostumbrado! 
en el ce mereio y en la indaa- 
t ria, pera todo lo cual se agro* 
gan Ion demás documentas él 
lj y. T* gucigalpa, D C.,vtía- 
tiuno de marzo de mil noto 
r ento* seserta y cuatro Hft 
Mario Bustillo R ”  LoqeaM 
poi e en conocimiento dal jé* 
b.ico para loe efectos de ley.—
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fefKfetlpa, D. C., 20 de abril 
• 1964.

t a n »  M. v i CbI vkz. 
5y26M . 64.

U  hrihtSBriU, Jsfs de la Seoefón 
i ftlealea y Marcas de Fábrica, 
BpMdteftte de la Dirección Gene- 
if di Bronoinfa y Comercio. ba?e 
ftsr. con fecha treinta d< 
une del afio en curto, se aómifcV 
kieUdtnd que dice: ‘‘Registro y 
cedrito da ona marca de fábrica. 
-Matura de* Gobierno MUltar.- 
tatrnsta y Hacienda—-En repre- 
■tedón de la compafiía TheG>- 
lite Compaoy, ana  corporación 
d Brisó** de Delatare, domtoiUa 
a en 16 West First Street, el adad 
t Boston, Estado ds Massacbu 
ata, vacataetureros. sofión el po 
ir qaiamm pallo, respetuosa ment 
jnpanteo a solicitar el r» gis tro y 
«pósito como marca hondurefia, 
a la marea ds fábrica denomiaada:

6IR0MATICA
ftn el sisé, marca que ampara 
ItfBgQS j  protege en general, má 
riñas |  r-avajas de afeitar y hojas 
na afeitar, la que independiente 
i amafio y color, se aplica o fija a 
a artículos y producto* o a lo 
tqaetes, envoltorios que los con 
Unen, por medio de Impresiones 
nbadet, etiquetas, marbetes, es 
traídos, y en las otras forana y tn< 
os genera!mente acostumbrado* 
i  el comercio y en (a industria 
itra todo lo cual se acompasan loa 
«nái documento! de ley.—Tegu 
Igalpa, D. C., treinta de marzo ot- 
stl Bored-ntos sesenta y cuatro 
-{q Mario Bastillo R .'’ Lo que si 
MfSB eoooelmJeoto dei púbiie» 
ara los efectos de ley —T»guclgaU 
U, D, C-* 20 de abril ds 1861.

A taam tu . M. de Ch ív e z .

DjKII.M.

La irfp.gcrita, Jefe de la Sección de Patenta  y Marca» 
de Fábrica dependí»!.te de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace s»ber: que con fecha ocho de muyo del año 
en curso, se admitió la solicitud que dic»: “Regetro de 
Marca.—S**ftor Ministro de Economía y Hacienda.—Yo. 
Ernesto Kaiser Lyon, mayor 
de edad, casado, industrial 
y de este domicilio, vengo 
a pedirle el registro inicial 
de Ja marca de fábrica “Con 
«íatente en un Ovalo, en 
cuya parte superior contiene 
ia figura de Ja cabeza de un 
León, más abajo la palabra 
distintiva “ Lyon11, y las 
palabras: “ Hecho en Hon- 
d uras” , tal como se muestra 
en las etiquetas que Be
acompañan, para distinguir: baterías para aut* motores, y  la 
cual se aplica a  los artículos, cajas y empaques que loa con* .. 
tienen, imorimiéndora. estampándola, por med;o de marbetes o ap 
etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma anro 
piada en el comercio. Acompaño diez etiquetas, el clisé y loe 
demás documentos de ley.—Tegucíg- Ip», D. C., ocho de mayo 
de mil novecientos sesenta v cuatro.— (f) Ernesto Kaiser 
Lyon” . Lo que se pone en conocí miento del público para Jos 
efectos de ley.—Tegucígalpa, D. C., 13 á° mayo de 1964.

Arcentxna M. de Ch ív ez

15 y 25 M. y 4 J . 64

hondur-ñ*. de la marc*» de fá
brica denominada. “Lifebuoy’’

lento* sesenta y cuatro.—(f| M- -
lo  RuStoln R ,” Ln (jne>>e pone o  
■nnrclmleoto del público pera lo  
efectos óe ley.—T  vucigalpa, D C., 
20 de »b r)I ds 1964.

A rgektina M. de Ch ív e z

15 y M «4,

U tafruertta, Jtfe de la Secciót 
fi Pateóles y Mercas de Fáhric», 
apandaste ó« ¡a Dirección Gene 
al de Bwoomfa y Comercio, hace 
aber: qae coa fecha primero de 
Shell del afioeo curso, se admitió a 
«Uduidque dice: “ Registro > de 
lóelo de una matea de fábrica. 
-TsfatBiá dei Gobierno Multar... 
Igonoaia y Hacienda— En repr*. 
notaeltads lacumpafUa Üaüever 
Uniisd, aaa entidad comercial 
MMalct, con domicilio en Fort 
kellght, Cheshlre, Inglaterra, se- 
ffto rl poder que obra en esa S e c t
aria de Estado, teepatnosement 
aaparewo a aoildtar el reg stio 
f depóiUo da la marca de fábrica 
teeAwefia, óenoml' ada:

GLITTO
Mlriiia, argón el clisé, maros que 
«paradistingue y protegí deto.- 
M»M w ganerai y preparaciones 
Mrs limpiar, lustrar y blanquear 
blasma distinción de tim ifio, 
more di»fio especia', se aplica o 
tM  tea articulo» y a ha proónctus 
tetemos, o a loe envases, soplen* 
tes, mjas, paquetea, empaques > 
«fritarte» qne loe contienen, por 
máte de i®pr»síoots, graoados. 
SieetaklMtbeiei.es aiciods.y e< 
ha wui turmas y modos general 
«Me anaetavbrsdos en el comer 
es y en ta uriaurla, pira todo lo 
mal se agregan loa demás docu* 
Mema ne ley—Teguct*aipi. d. 
C, primero de abril de m¡l note-

La infrascrita, Jefe de U 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de le 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con Lcha seis de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice- “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica —J* futura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía AíS Dumex (Du- 
mex Lt l .) una corporación mer
cantil danesa, 37 Prags Bou le 
vard, con domicilio en Cope
nhague. Dinamarca, según el 
poder que se acompaña, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada:

DEPODOCE
según el c'ísé y conforme al
certificado de registro.............
N9 516.049, del 29 de agosto 
de mil novecientos B»senta y 
tres, de la Oficina de Marcas de 
Fábric», Comercio y Agricultu
ra de la República Argentina 
marca que ampara, distingue y 
protege en general, substan
cias y productos usados en me
dicina, farmacia, veterinaria e 
higiene; drogas naturales o 
preparadas, aguaa minerales y 
vinos y tónicos medicinales, 
insecticidas de uso doméstico,

la que sin disttción de tamaño, 
color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y 
h loa productos m :smoa o a loa 
envases, recipientes c a j a s ,  
paquetes, empaques y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
das, etiqueta*, marbetes, es
tarcid' s ,  y en Ih s  otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, p*ra todo lo cual 
*e agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegneig^lp*, 
D. C , seis de abril de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
’L Mario Bastido R.” Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucígalpa, D. C„ 20 
de abrii de 1964.

Argento» M. de Cháve

15 y 25 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
S cción de Patentes y M-*rc*8 
de Fábrica, dependiente de la 
i i receló n General de Econo
mía y Coro rcio, hace saber: 
que con fecha treinta de marzo 
del año en curso, »e admitió 
lo solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar,—Economía y 
H acienda.-En representación 
de la compañía Unilever Li
mited, una entidad británica 
comercial. Con domicilio en 
Port Sunlight, Cheshire, In
glaterra, según el roder quf 
ncompa ño ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar eJ re
gistro y depósito, como marca

SalvavidaJ-Wraper (Envoltu
ra , según el clisé, marca que 
ampara, distingue y protege 
jabones, detergentes, substan
cias para lavandería, limpia
do, lustre, blanquimiento y 
preparaciones abrasivas. Ja que 
independiente de t a m a ñ o ,  
color o diseño especial, se 

o fija a los artículos y 
productos de dicha casa, por 
medio de placas, impresiones, 
estampados, grabados en re
lieve, e t i q u e t a s ,  marbetes, 
estarcidos y en otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
1* industria, para todo Jo cual 
se sg regan los demás docu 
mentos de ley.—Tegucígalpa, 
D. C., treinta de marzo de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cuatro.— (fi Mario BustilloR” 
Lo que se pone en conocimien
to deJ público para Jos efectos 
de ley —Tegucígalpa, D. C., 
20 de abril de 1964.

ya Np 1” , cuyos límites son 
los siguiente: Al Nort<*, una 
linea recta a 50 metros sobrw 
la margen izquierda del ri(^ 
Mariana; al Sur, con la zona, 
denunciada por el suscrito'ea 
representación de la misma 
empresa, denominada Paula- 
ya N9 2; al Este, una línea 
recta sita a 50 metro?, más o  
meno3, sobre la margen dere
cha del río PauUya, y con te
rrenos nacionales, y al Oeste, 
con zona Paulaya N9 6” , de
nunciada por mí representado. 
La zona descrita tiene una ex" 
tensión de unos 200 kilóme
tros aproximadamente. — Te- 
gucigalpa, D. C., 13 de abril 
de 1964.—(f) Antonio Giulia- 
ni.—Ai Señor Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales” . — Teguci- 
gslpa, D. C-, 18 de abril de 
1964.

f l t.CTOii M o l i n a  G a r c í a , 
M ínU tifO  ris  R e c u rso s  N « tu r i le s .

15 M. 64.

Argentina M. de Cal vez 

15 y 25 M. 64.

D e n u n c ia s  M in eras

El infrascrito, Secretario de 
E t*do en el Despacho de Re
cursos Naturales, p a r a  los 
fines legales, al público hace 
aber que con fecha 15 de 

abril de 1964, se admitió el de
nuncio que dice: “Se denuncia 
una zona minera.—Señor Mi- 
metro.—Yo, Antonio Giuliani, 
mavor de edad, casado, empre
sario ?y vecino de este Distrito 
Central, actuando en mi carác
ter de Agente Autorizado de 
la Mineral Exnloration, com
pañía organizada y existente 
de conformidad con las leyes 
del Estado de California, de 
Estados Unidos de América, 
y autorizado para ejercer el 
comercio en Honduras p o r  
Acuerdo Ejecutivo N9 463. del 
24 de junio de 1960, emitido a 
través de la Secretaría de Ha
cienda, en el que consta e) ca- 
ácter con que actio, con el 

re-peto que le merezco vengo a 
denunciar a nombre de mi re
presentada para adquirirla en 
propiedad y p r o c e d e r  a su 
explotacón, una zona minera 
-its en un lugar que compren 
<le ambas márgenes ¿ e l  rio 
Paulaya en el departamento 
de Colón, jurisdicción de Irio- 
n», que contiene oro y plata, y 
llevará el nombre de “Paula-

Eí infrascrito, Secretario de 
Estado en ei Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 15 de 
abril de 1964, se admitió el 
denuncio que dice; “Se denun
cia una zona minera.—Señor 
Ministro.—Yo, Antonio Giulia
ni, nuyor de edad, casado, em
presario y vecino de este Dis
trito Central, actuando en mi 
carácter de Agente Autoriza
do de la Compañía Mineral 
Exploration, o r g a n i z a d a  y 
existente de conformidad con 
las leyes del Estado de Cali
fornia, Estados U n i d o s  
América, y autorizada para 
ejercer el comercio en Hon
duras por Acuerdo Ejecutivo 
N9 463, del 24 de junio de 1960, 
emitido a través de la Secre
taría de Haeíenda, en el que 
consta la representación que 
oatento, coa el respeto que le 
merezco vengo a denunciar a 
nombre de mi representada, 
para adquirirla en propiedad y 
proceder a su explotación, una 
zona minera de 200 hectáreas, 
más o menos, sita en las már
genes del río Paulaya en ju 
risdicción de Iriona, departa
mento de Colón, la cual con
tiene oro y plata y llevará el 
nombre de “ Paulaya N9 2” , 
cuyos límites son los siguien
tes: al Norte, con la zona Pau- 
iay», N9 1, denunciada por la 
empresa q u e  represento; al 
Sur. con la zona Paulaya N9 
3, denunciada por la misma 
empresa; al Este, con una lí
nea sita como a 50 metros so
bre la margen dereeba del,rio 
Paulaya y con terrenos nscio- 
nales, y al Oeste, con la zona 
Paulaya N9 7, de la empresa 
citada.—Tegucígalpa. D. C.,
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13 de abril de 1964.— (f) An
tonio Giuliani.—Al Señor Se
cretario de Estado en el Des
pacho d e  Recursos Natura
les” .—Tegucigalpa, D. C-, 18 
de abril de 1964.

-Hé c t o r  Mo l in a  G a r c í a  
Ministro de Recursos 

Naturales.
15 M. 64.

El Infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recurso 
Naturales, para los fines legales, ai 
público hace aaber: que con fBcha 
15 de abril de 1964, se almittó « 
denuncio que dice: "Se denuncia 
una zona minera.— Sefior Ministro. 
—Yo, Antonio Giuliani, mayor de 
edad, casado, empreaarlo y vecino 
de aate Distrito Central, actuando 
en mi carácter de Agente Autori
zado de la Compafiía Mineral Ex
ploraron, organizada y existente 
de conformidad con las leyes del 
Estado de California, Estados Uni
dos de América, y autorizada para 
ejercer el comercio en Honduras 
por Acuerdo Ejecutivo Np 463, del 
24 de junio de 1960, emitido a tra
vés de ia Secretaría de Hacienda, 
en el que consta la representación 
que ostento, con el respeto que le 
merezco, vengo a denunciar a nom
bre de mi representada, para adqui
rirla en propiedad y proceder a su 
explotación, una zona minera de 
200 hectáreas, más o menos, sita en 
las márgenes del río Paulaya, en 
jurisdicción de Iriona, departamen
to de Colón, la cual contiene oro y 
plata, y llevará el nombre de "Pau
laya Ni) 5” , cuyos límites son Jos 
siguientes: Al Norte, con la zona 
P a u la y a  Np 4; al Sur, terreno 
nacional y margen derecha del rio 
Paya; al Este, terreno nacional, en 
una línea sita como a 50 m e t ro s 
aproximadamente sobre la margen 
derecha del rio Paulaya, y al Oeste, 
la zona P a u la y a  Np 10.— Tegu- 
clgalpa, D. C., 13 de abril de 1964. 
— (f) Antonio Giuliani.— Al Sefior 
Secretarlo de Estado en el Despa
cho de Recursos Naturales".—Te- 
guclgalpa, D, C., 18 de abril de 
1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
Ministro de Recursos Naturales 

15 M. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 15 de 
abril de 1964, se admitió el de
nuncio que dice: “ Se denuncia 
una zona minera.—Señor Mi
nistro.—Yo, Antonio Giuliani, 
mayor de edad, casado, em
presario y vecino de este Dis 
trito Central, actuando en mi 
carácter de Agente Autoriza
do ' de la Compañía Mineral 
Expioration, o r g a n i z a d a  y 
existente de conformidad con 
las leyes del Estado de Califor
nia, Estados Unidos de Amé
rica, y autorizada para ejercer 
el comercio en Honduras por 
Acuerdo Ejecutivo N9 463. del 
24 de junio de 1960, emitido a 
través de la Secretaría de Ha
cienda en el que consta la re 
presentación que ostento, con

el respeto que le merezco ven
go a denunciar a nombre de 
mi representada, para adqui
rirla en propiedad y proceder 
a su explotación, una zona mi
nera de 200 hectáreas, más o 
menos, sita en las márgenes 
del río Paulaya. en jurisdicción 
d e Iriona, departamento de 
Colón, la cual contiena oro y 
plata y llevará el nombre de 
“Paulaya N9 3” . cuyos límites 
son los siguientes: al Norte, 
con la zona Paulaya N9 2 al 
Sur, con la zona Paulaya N9 4; 
al Este con montaña nacio
nal, en una linea recta sita co
mo a 50 metros sobre la mar
gen derecha del río Paulaya, 
y al Oeste, con la zona Paula- 
ya, N9 8, de la empresa men
cionada.— Tegucigaipa, D. C., 
13 de abril de 1964.—(f) Anto
nio Giuliani. — Al Señor Secre
tario de Estado en el Despa
cho de Recursos Naturales” . - 
Tegucigaipa, D. C., 18 de abril 
de 1964.

HECTOR MOLINA GARCIA, 

Ministro de Recursos Naturales
15 M. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber 
que con fecha 15 de abril dé 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: “Se denuncia una 
z o n a  minera.—Señor Minis
tro.—Yo, Antonio Giuliani, 
mayor de edad, casado, empre
sario y vecino de este Distrito 
Central, actuando en mi carác
ter de Agente Autorizado, de 
la Compañía Minera] Explora
ron, organizada y existente 
de conformidad con las leyes 
del Estado de California, Esta
dos Unidos de América, y au
torizada para ejercer el comer
cio en Honduras por Acuerdo 
Ejecutivo N9 463, del 24 de 
junio de 1960, emitido a través 
de la Secretaría de Hacienda, 
en el que consta la representa
ción que ostento, con el respe
to que le merezco vengo a de
nunciar a nombre de mi repre
sentada, p a r a  adquirirla en 
propiedad y proceder a su ex
plotación, una zona minera de 
200 hectáreas, más o menos, 
sita en las márgenes del río 
P a u l a y a  en jurisdicción de 
Iriona, departamento de Colón, 
la cual contiene oro y plata y 
llevará el nombre de ‘'Paulaya 
N9 4” , cuyos límites son los 
siguientes: al Norte, con la zo
na Paulaya N93; al Sur, con la 
zona Paulaya N9&; al Este, con 
montaña nacional sobre una 
línea recta sita como a 50 me 
tros aproximadamente de la 
margen derecha del río Pau
laya, y al Oeste, con ia zona 
Paulaya Nq 9 de la empresa 
mencionada.—Tegucigaipa, D.

C-, 13 de abril de 1964.—(f) 
Antonio Giuliani.—Al Señor 
Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natu
rales” .—Tegucigaipa. D C., 
18 de abril de 1964.

Hé c t o r  Mo l in a  G a r c ía ,
Ministro de Recursos Naturales. 

15 M. 64.

REMATES

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil del Departamento de Fran-* 
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el 
local de este Juzgado el día 
catorce de mayo del presente 
año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el 
inmueble que se  describe a 
continuación: «Un terreno ubi
cado en el lugar llamado El 
Ocotillal, en la aldea de La 
Sosa, localizado, al Oriente de 
este Distrito Central, cuya ex
tensión superficial es de cator
ce manzanas con los límites 
siguientes: al Norte, propiedad 
de Félix Elvir; al Sur, con te
rrenos del señor Mejía, cami
no de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Occidente, con terrenos 
de pertenencia de Basilio 2 a- 
valaElvir». Se encuentra ins
crito el dominio a favor de) 
señor J. Alfonso Mejía bajo 
el N9 250, folios 364 al 366, del 
Tomo 133 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
Departamento d e Francisco 
Morazán; y, se rematará, pa

ra hscer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle el 
señor Mejía a las Compañías 
«The Olí ver Corporation y Olí- 
ver International, S. A.» —Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no 9e admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del eva
lúo hecho por el perito nom
brado para tal efecto, que es 
la Buma de ocho mil lempiras.— 
Tegucigaipa, D. C., 21 de abril 
de 1964.

Ro l a n d o  Ga r c ía  P e r l a , 
Srio.

Del 23 A. al 16 M 64

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1’ de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 

los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 

el local de este Despacho, el día 

viernes, veinte y  nueve de mayo 
del año de mil novecientos sesenta 
y cuatro, a las nueve y  media de 

la mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a continuación: Partiendo de la 

esquina Noreste hacia el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente va
ra y media, de tal punto hacia el 
Sur, once varas, de allí hacia el 
Norte, treinta varas, y de este pun
to hacia el Este, hasta llegar al 
de partida, trece varas; dentro de 

dicho solar hay una casa de trece 
varas de frente por doce de fondo. 
Consta de dos piezas y  un portón, 
construida de adobe. Tiene además 
dos cuartos interiores, servicios sa

nitarios y cocina. Está enladrillada 

de cemento. Se describe todo así: 

al Norte, Avenida Cervantes de por

medio, propiedad de Guadalupe Eo. 
res; al Sur, parte de la misma pnv. 
piedad vendida a doña Elena de 
Carias; y al Este, parte de La pro
piedad vendida a doña Belén de fia- 
gastume. Ei inmueble de la sedera 
Marta Luisa Castillo de Velisqeez 
está inscrito en el Registro de la' 
Propiedad de este departamento, 
bajo el N* 682, folios 556 y 557*1, 
tomo 64 del expresado Registre; 
dicho inmueble se rematará pera 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que es en deberle la propieta
ria señora María Luisa Castillo de 
Velásquez, a las señoras: Ada de 
Trejo Castillo, María Lourdes Tra
jo C. y Mireya Trejo C. de Agfie- 

ro. Se advierte que por tratan» 
de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de¡ avalúo he
cho por las partes de común 
acuerdo en la escritura hipoteca- 
lía, siendo ésta la suma de seis 
mil lempiras.— Tegucigaipa, D. C. 
28 de abril de 1964.

OSCAR GEVAWER £L

Srio. P. L,

Del 4 al 26 M. 64.

Herencias
El Infrascrito, Secretario del Ju

gado de Letras del departamento 
de Iotibucá, hace aaber: que en. 
sentencia dictada con fecha nieta. 
iel presente mes, este Juzgado 
declaró al Licenciado don Migual 
Angel Nrlasco, heredero testamen
tario de la difunta señorita Aot 
Joaquina López y le concedió la 
posesión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otro* herede
ros de igual o mejor derecho. Lo 
que ae puoiica para los efectos di 
ley— La Esperanza, 11 de mayo da 
1964.

Miqukl Mahzanark A.,
Srio.

15 M. 64.

El Infrascrito, Secretarloaei Jm* 
gado Secundo de Letras da lo Ci«U» 
del departamento de Francia» Rfk 
razán, al público en genatai y p»ra 
íes efectos de ley, hace aaber: qw 
eete Juzgado, con fecha dooe da; 
mayo de> corriente año, dictó mo- 
tencia declarando e Estela de Jeito. 
Agullar vda. de Aguilar, heredan 
ab in test ato ae au difunta berma’ 
na legitima, señorita Trinidad 4#, 
Jesúa Agullar Oieguera, y lacón» 
.lió la poaeslón efectiva de di-ha 
herencia, sin perjuicio de otra be- 
rederos de igual o mejor derecba- 
Teguclgalpa, D. C-, 13 de mayo de 
1964.

ANGEL H. AMADOR
Secretarlo.

15 M. 64.

PARA MEJOR SE6SRBM
Haga sus publicad»- 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y proca» 
mandar los originales d» 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar eqri* 
vocaciones.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES OIROS MONEDA METALICA

Compra Venia Compra Vonla Compra Vonta

Dólar L 1.98 L 2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.Q2
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL M ERCADO DE NEW YORK

Miará* lempira*

Libra Esterlina ... .................................$ 2.80 L 5.60
Franco Belga ..... ................................. 0.02 0.04
Franco F rancés ................................ 0.2040 0.4080
Franco Suizo ..... ................................. 0.2311 0.4622
Marco A lem án ... ................................. 0.2517 0.5034
Florín ................... ................................. 0.2773 0.5546
C orona S u eca  ... ................................. 0.1940 0.3880
P e s e ta .................. .... 0.0168 0.0336
Lira ........................ ........................  0.00161 0.00322
Dólar C a n a d ie n s e .............................  0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARMUO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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